
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00326 00 

DECISIÓN EN CONOCIMIENTO GESTIONES.  

EXPIDE OFICIO DIRIGIDO A OFICINA DE IIPP 

  

En respuesta al memorial que antecede (archivo 38), procedente de la apoderada 

de la parte actora, con el cual aporta documentación a efectos de dar 

cumplimiento al requerimiento que le hiciera el Juzgado, en providencia de febrero 

13 del año en curso (archivo 37), y acorde con los escritos aportados, es del caso 

oficiar nuevamente a IIPP Zona Sur, para que procedan a la inscripción de 

demanda en los folios de matrículas N° 001-1417562 y 001-1417507, de 

propiedad de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. Patrimonio Autónomo Fideicomiso 

Lote Mocaccino, identificado con NIT. 805.012.921-0, patrimonio autónomo 

administrado por Acción Fiduciaria S.A., identificada con NIT. 800.155.413-6, esta 

demandada en el proceso que nos ocupa. 

 

Lo anterior, atendiendo a la nota devolutiva que la Oficina de Registro de IIPP 

zona Sur, hiciera del oficio 746 del 30-11-2022, en comunicado del 12 de enero de 

2023 (archivo 31), y a los términos en los cuales la parte actora había solicitado la 

medida cautelar (archivo 14), y con ello así fue decretada por el Juzgado, en auto 

de noviembre 22 de 2022 (archivo 22); en cumplimiento al numeral 1° literal b) 

artículo 590 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _039___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de marzo de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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